
Proceso: Acción popular 

Accionante: Mario Restrepo 
Accionada: Cooperativa de Ahorro y Crédito -Cesca-   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 17 de mayo de 2023 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que no se encuentra pendiente de practicar 
ninguna prueba. 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 2023-00042-00 

 
 
Vencido como se encuentra el término para practicar pruebas en esta acción popular 
promovida por Mario Restrepo contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito -Cesca-., se 
deja el expediente en la secretaría a disposición de las partes por el término común de 
cinco (5) días para formular alegatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 
de la Ley 472 de 1998. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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